
Guayaquil, 22 de Marzo de 2012 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL - 

Presente a 

De mi consideración: 

Yo, Pablo Francisco Corral Pacheco en mi calidad de Presidente y como tal 

Representante Legal de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL 

SUR COMERSUR CIA. LTDA., comunico a Usted que se ha efectuado la 

siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA 

NOMBRES: Fabricio Moreno Serrano 

C.l. o R.U.C: 0101991537 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 40,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Jenny Elizabeth Palacios Márquez 

C.I. o R.U.C: 0702204448 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 40,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

 



CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA 

NOMBRES: Fabricio Moreno Serrano 

C.l. o R.U.C: 0101991537 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Franklin Danilo Palacios Márquez 

C.I. o R.U.C: 0702453788 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA 

NOMBRES: Fabricio Moreno Serrano 

C.I. o R.U.C: 0101991537 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Jorge Edward Palacios Márquez 

C.!l. o R.U.C: 0702364001 

 



NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA 

NOMBRES: Pablo Francisco Corral Pacheco 

C.I. o R.U.C: 0103585725 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 40,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Jenny Elizabeth Palacios Márquez 

C.I. o R.U.C: 0702204448 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 40,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

 



CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA 

NOMBRES: Pablo Francisco Corral Pacheco 

C.l. o R.U.C: 0103585725 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Darwin Miguel Palacios Márquez 

C.I. o R.U.C: 0702640426 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CEDENTE 

RAZÓN SOCIAL: COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA 

NOMBRES: Pablo Francisco Corral Pacheco 

C.I. o R.U.C: 0103585725 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

CESIONARIO 

NOMBRE: Xavier Euclides Palacios Márquez 

 



C.l. o R.U.C: 0702935537 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: 80,00 

VALOR DE CADA PARTICIPACION: US$ 1,00 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradezco.     
Atentamente, 

COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR CIA. LTDA 
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ESCRITURA NRO. 

' NOR 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPAR Sao 

OTORGADO POR: FABRICIO MORENO SERRANO Y SRA. 

PABLO FRANCISCO CORRAL Y SRA. 

A FAVOR DE: FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, JORGE 

EDWARD PALACIOS MARQUEZ, DARWIN MIGUEL PALACIOS 

MARQUEZ, XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 

CUANTIA: $200,00USD 

*iAR Ss A KAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a LOS 

VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

ante mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura a) Por 

una parte y en calidad de cedentes, FABRICIO MORENO SERRANO y su 

cónyuge la señora MARÍA DE LA PAZ CRESPO Y PABLO FRANCISCO 

CORRAL y su cónyuge MARÍA JOSÉ PALACIOS, los antes mencionados 

señores comparecen por sus propios y personales derechos, declaran ser 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse.; y, b) Por otra parte en calidad de 

cesionarios: Los señores FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, 

 



JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, DARWIN MIGUEL PALACIOS 

MARQUEZ, XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, JENNY 

ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, por sus propios y personales 

derechos, mayores de edad, de estado civil casados, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego 

de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido 

por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una en la que conste la transferencia de participaciones de 

una compañía limitada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, las siguientes personas: a) Por una parte y en calidad de cedentes, 

FABRICIO MORENO SERRANO y su cónyuge la señora MARÍA DE LA 

PAZ CRESPO Y PABLO FRANCISCO CORRAL y su cónyuge MARÍA 

JOSÉ PALACIOS, los antes mencionados señores comparecen por sus 

propios y personales derechos, declaran ser mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse.; y, 

b) Por otra parte en calidad de cesionarios: Los señores FRANKLIN 

DANILO PALACIOS MARQUEZ, JORGE EDWARD PALACIOS 

MARQUEZ, DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, XAVIER 

EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, JENNY ELIZABETH PALACIOS



e AAA 

MARQUEZ, por sus propios y personales derechos, mayores de edad, de 

estado civil casados, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR 

CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública legalmente celebrada, 

en fecha cuatro de Agosto del dos mil once ante el Doctor Eduardo Palacios 

Muñoz, Notario Publico Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

de Mercantil del cantón Guayaquil, en fecha veinte y cinco de Agosto del dos 

mil once, bajo el número 15.211. b) La compañía tiene en la actualidad un 

capital de CUATROCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. c) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios en sesión de fecha cuatro de Enero del dos mil doce, aprobó por 

unanimidad la transferencia las participaciones de los señores Doctor 

Fabricio Moreno Serrano y Pablo Francisco Corral, a favor de los señores 

FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, JORGE EDWARD 

PALACIOS MARQUEZ, DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ , conforme se desprende de la copia del Acta de 

dicha sesión Junta General que se incorpora como documento habilitante. 

TERCERA: TRANSFERENCIA.- A) Con los antecedentes expuestos y en 

base a la resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR 

 



COMERSUR CIA. LTDA.., los señores Doctor Fabricio Moreno Serrano y 

Pablo Francisco Corral, transfieren el total de sus participaciones a los 

señores FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ, JORGE EDWARD 

PALACIOS MARQUEZ, DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, JENNY ELIZABETH 

PALACIOS MARQUEZ. Los vendedores, declaran haber recibido de los 

respectivos compradores, a su entera satisfacción, el total del valor por 

concepto de la venta de las participaciones sociales materia del presente 

contrato, mediante pago en efectivo, en moneda de curso legal, por los 

valores ya mencionados. Los adquirientes aceptan las respectivas 

transferencias de las participaciones estipuladas, por ser legales y hechas 

respectivamente a su favor. El capital social de la compañía 

COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR CIA. LTDA,, 

queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

Participaciones Porcentaje 

SOCIOS 

FRANKLIN DANILO PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

TOTAL 400 100%         
  

CUARTA: La cuantía queda establecida por el valor de la venta. Usted, 

señor Notario se servirá agregar las cláusulas necesarias para la 

perfecta validez del presente instrumento. Muy atentamente, DOCTOR 

 



    

FABRICIO MORENO SERRANO. ABOGADO CON MATRIOESA 

PROFESIONAL NÚMERO MIL CIENTO DIEZ DEL COLEGIO DES -<uÉN 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido 

la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a 

los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

   

e 

  

MARÍA JOSÉ PALACIOS 
CA. DIO4I03 HA -< 

  

EZ JORGE PALACIOS MARQUEZ 
302453188 C.l. a 023 E4as 

   

XAVIER PALACIOS MARQUEZ 
Cl 9gy013»5>>5: 

 



O 
JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ 

Cl 6FOLIPA MAS 

   



  

LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los 04 días del mes de Enero del 2012, a las nueve horas, 

se reúnen en el local social de la Compañía, los socios de la compañía señores: 

Doctor Fabricio Moreno Serrano y Pablo Francisco Corral Pacheco, los mismos que 

representan el cien por ciento del capital social de la compañía 

“COMERCIALIZAORA DE BANANO DEL SUR COMERSUR CIA. LTDA”, resuelven, 

amparados en los artículos 119 y 238 de Ley de Compañías, constituirse en Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía el señor Pablo Francisco Corral y 

actúa como Secretario Ad-hoc el Abogado Andrés Orellana Tosi. Estando de 

acuerdo en forma unánime en que se trate en esta Junta acerca del siguiente orden 

del día: 

1. Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones de 

cada uno de los Socios a favor de los señores FRANKLIN DANILO 

PALACIOS MARQUEZ, JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ, DARWIN 

MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

MARQUEZ, JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ. 

La Junta General de socios luego de algunas deliberaciones aprueba por 

unanimidad la transferencia de DOSCIENTAS participaciones de cada uno de los 

socios que poseen en la compañía las mismas que sumadas en su totalidad dan un 

valor de CUATROCIENTAS participaciones, que es el CIEN POR CIENTO DEL 

CAPITAL actual de la compañía, las participaciones del Doctor Fabricio Moreno 

Serrano se transfieren a favor de los señores FRANKLIN DANILO PALACIOS 

MARQUEZ ochenta participaciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de America cada una , y para JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 

ochenta participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una, y para la señora JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, 

 



cuarenta participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una, de igual forma las participaciones del señor Pablo Francisco 

Corral Pacheco, a favor de los señores DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ los mismos que recibiran ochenta 

participaciones cada uno de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una, y para la señora JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ, 

cuarenta participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una, por lo que de acuerdo a la transferencia de participaciones 

antes mencionada el nuevo capital de la compañía estará conformado de la 

siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

Participaciones Porcentaje 

SOCIOS 

FRANKLIN DANILO PALACIOS 80 20% 
MARQUEZ 

JORGE EDWARD PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ 80 20% 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS 80 20% 
MARQUEZ 

JENNY ELIZABETH PALACIOS 80 20% 
MARQUEZ 

TOTAL 400 100%           

Sin otro asunto que tratar, se termina la sesión a las nueve con treinta minutos y 

para que se redacte el acta se concede un momento de receso, luego de reinstalada 

la sesión se da lectura al acta, se la aprueba en todas sus partes y-para stancia 

      firman di final los socios. A 
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DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de 
la Compañía denominada “COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL SUR 
COMERSUR CIA. LTDA.”, he marginado la razón de la Transferencia de 

Participaciones que antecede. Cuenca, 22 de febrero del 2012. EL 
NOTARIO.- 

     

  

  

Dr. Eduardo Palacios Muñoz NOTARIO PUBLICO NOV EN CUENCA - ECUADOR 

   



:» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 11.055 
" FECHA DE REPERTORIO: 23/feb/2012 . 
HORA DE REPERTORIO: 11:57 No 199281    5 . En-cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

=*:-E —. . Cantón Guayaquil E) ha inscrito lo siguiente: 

E Con fecha catorce de Marzo del dos mil doce queda inscrita la escritura 
- £  :  _ públicade CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

“> social de la compañía COMERCIALIZADORA DE BANANO DEL 
Fo SUR COMERSUR CIA. LTDA., autorizada por el DR. EDUARDO 
ET PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

o CUENCA, el día 22 de febrero del 2012, mediante la cual el Sr. 
FABRICIO MORENO SERRANO autorizado por su cónyuge MARIA 

z DE LA PAZ CRESPO cede (200) participaciones de la siguiente 
ERRE manera (80) participaciones a favor de FRANKLIN DANILO 

o PALACIOS MARQUEZ; (80) participaciones a favor de JORGE 

EDWARD PALACIOS MARQUEZ y (40) participaciones a favor de 
JENNY ELIZABETH PALACIOS MARQUEZ; el señor PABLO 

ERE FRANCISCO CORRAL con su autorización de su cónyuge MARIA 
A JOSE PALACIOS cede y transfiere (200) participaciones de la 

ES -siguiente 1 manera (80) participaciones a favor de DARWIN MIGUEL 
E PA ARQUEZ; (80) participaciones a favor de XAVIER 

FUELIDES PALACIOS MARQUEZ y (40) participaciones a favor de 

      

  

TEFREN ROCA ALVAREZ 
y REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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